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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde de la 
ciudad de Villanueva del Arzobispo y

el Juez de primera instancia de Villa
carrillo, de los cuales resulta:

Que en 25 de Febrero último doña 
Plácida Millán Bueno, asistida de su 
esposo, D. Luis P. Marín Bueno, debi
damente representada, interpuso ante 
el Juzgado de Villa carrillo interdicto
de recobrar rnntra el A y u n t a m ie n t o

de Villanueva del Arzobispo, por cuya 
orden, según en la d e m a n d a  se espe
cifica, y s in  permiso de la  demandan 
te, entraron unos peones en el mes cU 
Enero último en una huerta llamad* 
“del Conde”, propiedad de la misma# 
cortaron en ella árboles y abrieron 
parte de la  caía de un camino. Se ofrea
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£e información testifical acerca, tanto 
de la pacífica posesión de la finca por 
su dueña desde hace más de veinte 
años, corno del hecho del despojo, y 
se concluye con la suplica de que se 
declare en su día haber lugar al in
terdicto con todos sus efectos.

Que tramitada la demanda interdic
ta! con resultado corroborativo' de las 
m a n i í es i a c i o n es de la demandante . y 
citadas las partes a juicio verbal, el 
Alcalde de Villanueva del Arzobispo., 
en oficio fechado el 20 de Marzo, y 
luego de oir al Abogado del Estado 
de la provincia y con su informe fa
vorable, requirió de inhibición al Juez 
de Villacarrillo en la demanda de re
ferencia por entender que el asunto 
objeto de la misma es de la competen
cia del Ayuntamiento, e invocando 
para entender en esta reclamación el 
artículo 259 del Estatuto municipal, 
que prohíbe a los Tribunales admitir 
interdictos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en materia de su competen
cia.

Que recibida la requisitoria en el 
Juzgado y previo el informe favorable 
al mismo del Delegado fiscal del par
tido, pasados los autos a la deman
dante y celebrada la vista, el Juez dic
tó auto en el que se mantiene su com
petencia, alegando que cuando los ac
tos que motivan el interdicto se ejecu
taron no existía acuerdo legal o pro
videncia administrativa que las orde
nara.

Que el Alcalde de Villanueva del 
Arzobispo, luego de oir de nuevo al 
Abogado del Estado, insistió en su 
competencia, surgiendo de lo expuesto 
el ¡presente conflicto, que ha seguido 
todos sus trámites.

Vistos el artículo 349 del Código ci
vil, que dice: “Nadie podrá ser priva
do de su propiedad sino por Autori
dad competente y  por causa justifica
da de utilidad pública, previa siem
pre la correspondiente indemniza
ción. Si no precediese este requisito, 
los Jueces ampararán y, en su caso, 
reintegrarán en su posesión al expro
piado.”

El artículo 441 del Código civil: “ En 
ningún caso podrá adquirirse violen
tamente la posesión, mientras exista 
un poseedor que se oponga a ello. El 
que se crea con acción o derecho pa
ra privar a otro de la tenencia de una 
cosa, siempre que el tenedor resista 
4a entrega, deberá solicitar el auxilio 
de la Autoridad competente.”

El artículo 1.° de la ley de 10 de 
Énero de 1875: “No podrá tener efec
to la expropiación sin que precedan 
3o® requisitos siguientes ... Tercero, 
Justiprecio de lo que se haya de ce

der o enajenar; cuarto, pago del jus
tiprecio.”

El artículo 4.° de la propia ley: 
“ Todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo 
anterior podrá utilizar los interdic
tos de recobrar y retener para que 
los Jueces amparen y en su caso re
integren en sus funcions al indebida
mente -expropiado.”

El artículo 108 del Reglamento de 
obras y servicios y bienes municipa
les aprobado por Real decreto de 14 
de Julio de 1924, declarado en vigor 
por el Decreto de 17 de Julio de 1931: 
“ Aprobado definitivamente el proyec
to de una obra de las comprendidas 
en este título, cuya ejecución exija la 
expropiación forzosa, cuando llegue 
el momento de efectuarla, el Ayunta
miento o entidad expropiante solici
tará del propietario de la finca que 
señale el precio de la misma, lo que 
deberá hacer en el plazo de ocho 
días, mediante una sencilla proposi
ción. Si el expropiante lo estima ra
zonable hará el abono y procederá a 
ocuparla.”

El artículo 113 del propio Regla
mento: “ Desde que se plantee formal
mente la divergencia entre las tasa
ciones clel expropiado y expropiante, 
el Ayuntamiento o quien sus derechos 
represente podrá en todo tiempo ocu
par el inmueble, previo depósito, et
cétera.”

El artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial: “ La potestad de 
aplicarlas leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando o haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente a los Jueces y Tribunales.”

El artículo 1.651 de Ta ley de En
juiciamiento civ il: “El interdicto de 
retener o recobrar procederá, cuando 
el que se halle en la posesión o en 
la tenencia de una cosa haya sido 
perturbado en ella por los actos que 
manifiesten la intención de inquietar
le b  despojarle o cuando haya sido 
despojado de dicha posesión o te
nencia.”

El artículo 1.632 de la misma ley: 
“El conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente a la ju
risdicción ordinaria.”

Vistos los Reales decretos resoluto
rios de competencia de 10 de Diciem
bre de 1881, 20 de Marzo de 1890, 23 
de Agosto y 2 de Diciembre de 1904, 
23 de Marzo de 1926 y 15 de Diciem
bre de 1918, y les Decretos de la Pre
sidencia de la República de la mis
ma naturaleza de 30 de Mayo de 1931:

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia ha sido suscitada por

el Alcalde de Villanueva del Arzobis- 
po al Juez de primera instancia de 
Villacarrillo con motivo de demanda 
en juicio de interdicto de recobrar in
terpuesto ante el mismo por doña Plá
cida Millán Bueno contra el Ayunta
miento de Villanueva del Arzobispo; 
por haber abierto éste, sin autoriza
ción, en una huerta de la demandante 
parte de la caja de un camino.

Segundo. Que la cuestión a diluci
dar es la de si la reclamación inter
dicta! objeto de autos se ha interpues
to o no contra una providencia ad
ministrativa, que no admite este gé
nero de reclamaciones.

Tercero. Que, según se desprende 
de antecedentes, los hechos de despo
jo, acreditados en la información tes
tifical base del interdicto, fueron rea
lizados com anterioridad a la fecha en 
que el Ayuntamiento de Villanueva clel 
Arzobispo, «como entidad peticionaria 
del camino vecinal de referencia, fue
se autorizada por la Diputación de 
Jaén para dar comienzo a las obras dé 
ejecución del mismo, y sin haber me
diado, por consecuencia, providencia 
administrativa de ningún género en 
cumplimiento de la cual se hubiese 
procedido a la ocupación de la huer
ta objeto de la demanda de inter
dicto.

Cuarto. Que el principio del artícu
lo 259 del Estatuto municipal: “ Los 
Tribunales y Juzgados no admitirán 
interdictos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia” , invocado por el Alcalde de 
Villanueva del Arzobispo para recha
zar la demanda iníerdictal en el pre
sente caso, supone que la providencia 
administrativa fué dictada dentro del 
límite de sus facultades, según apare
ce de los antecedentes de esta dispo
sición, a saber: el artículo 89 de la 
ley Municipal y la Real orden de 8 de 
Mayo’ de 1839, asi com o el 252 de la 
ley de Aguas y de la jurisprudencia 
sentada por este Consejo en la mate
ria, y no cabe en las facultades del 
Ayuntamiento el «disponer la ocupa
ción de una finca, contra la voluntad 
de su dueño, sino previos los trámi
tes de la expropiación forzosa.

Quinto. Que la expropiación ini
ciada por el Ayuntamiento de referen
cia fué decretada con posterioridad a 
los hechos de despojo, según del ex
pediente administrativo de la cons
trucción del camino vecinal aparece, 
con lo cual quedaron incumplidos los 
requisitos esenciales de la expropia
ción, siendo así que, según unánime 
jurisprudencia, la sola falta de los re
quisitos que se estiman esenciales pa
ra la misma transforma lo que es un
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medio jurídico de la Administración 
en nn atropello obra de la misma, 
contra el cual puede accionarse por la 
vía interdicta!; y

Sexto. Que, declarada la posible 
procedencia del interdicto, correspon
de entender del mismo, a tenor de las 
leyes, a ios Tribunales.

Conformándome com el dictamen 
•del Consejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

MICETO-ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

En el expediente y autos de com
petencia suscitadla entre el Goberna
dor civil de León y el Juez de ins
trucción de Murias de Paredes, de los 
cuales resulta:

Que Justiniano Alvarez Mallo y  
Juan Calzada Alvarez, Guardas par
ticulares jurados, respectivamente, de 
los pueblos de Posada y Vegapugín, 
formularon escrito de denuncia ante 
el Juzgado municipal de Murías de 
Paredes contra dos vecinos de Tre- 
nor Arriba, por apacentar éstos 17 
■reses. en el terreno que de mancomu
nidad tienen los des pueblos prime
ramente referidos en el monte de los 
ríos de Peñafurada al sitio de Cás
ea ro, y constituir ese hecho una fal
ta castigada en el Código penal.

Que tramitada la denuncia y cele
brado el juicio de faltas, el Juzgado 
dictó sentencia condenando a los de
nunciados a la pena de 25 pesetas de 
multa.

Que apelado el fallo por los denun
ciados y habiendo éstos comparecido 
ante el Juzgado de instrucción de Mu
rías de Paredes, el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Abo
gacía del Estado, requirió la inhibi
ción  a la Autoridad judicial, fundán
dose en que, según oficio de la Jefa
tura del distrito forestal el monte 
“ Foirinas de Fontanal” figura con el 
número 250 del Catálogo de los de uti
lidad pública vigente; en que a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 43 del Real decreto de 
14 de Septiembre de 1925 la im posi
ción  de responsabilidades por faltas 
cometidas en el aprovechamiento de 
montes, serán exigidas administrati
vamente cuando su cuantía sea infe
rior a 2.500 pesetas, y que según lo 
previsto en el Real decreto de 30 de 
Marzo de 1883 corresponde !a com 

petencia a la Administración para co
nocer de tales infracciones en los 
montes declarados de utilidad pública, 
y que partiendo de que la cuantía de 
la falta anterior sea inferior a 2.500 
pesetas y que ha sido realizada en 
monte declarado de utilidad pública, 
aparece clara la competencia de la 
Administración para conocer del he
cho, ya que el procedimiento que de
bió seguirse por los denunciantes es 
el previsto en los artículos 52 y si
guientes del mencionado Real decre
to de 14 de Septiembre de 1925.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, ale
gando que el hecho denunciado revis
te los caracteres de una falta p rev is -' 
ía y penada en el Código penal vi
gente y 834 del derogado, que el pá
rrafo segundo del artículo 43 del Real 
decreto de 14 de Septiembre de 1925 
se refiere a los daños causados en 
montes de utilidad pública y que la 
infracción perseguida no encuadra en 
la denominación jurídica de daños, 
y que el hecho denunciado lo filé co
mo consecuencia de haber sido sor
prendido el ganado de los denuncia
dos en el sitio llamado “ Cáscaro” y 
que al que se refiere en su informe el 
Abogado del Estado es el conocido 
por “ Foirinas de Fontanar’ .

Y que el Gobernador, en 13 de Ju
lio de 1931, dirigió oficio a¡l Juzgado 
exponiendo “ que en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
decreto *de 8 de Septiembre de 1887, 
remitía a la Presidencia del Consejo 
de Ministros los autos de competen
cia de que se traía” :

Visto el artículo 19 del Real decre
to de 21 de Enero de 1925, según el 
que: “ Corresponde a los Abogados del 
Estado: 1.° El asesoramiento jurídico 
de la Administración pública civil en 
sus distintos órdenes, sin perjuicio de 
los informes encomendados a otros 
organismos por disposiciones regla
mentarias. En tal concepto informa
rán... f) En los expedientes que se in
coen para promover competencias a 
los Tribunales de ju s t ic ia r ’

Visto el articulo 118 del Estatuto 
provincial de 20 de Marzo de 1925, que 
dispone que la función asesora de los 
Gobernadores civiles en aquellos ex
pedientes que exijan dictámenes en 
«derecho será desamo fiada excli:-.iva- 
mente por él o los Abogados do i Es
tado que estén afectos al respectivo 
Gobierno civil.

Quedan derogadas, en consecuencia, 
las leyes y demás disposiciones que 
concedían a las Comisiones provin
ciales el carácter de órgano asesor en 
■cuestiones de derecho de los Gober
nadores civiles y

Visto el artículo 17 del Real decreta 
de 8 de Septiembre de 1887, que or
dena que el Gobernador, oída la Co
misión provincial y dentro de Jos tres 
días siguientes a la recepción del o f»  
cío, dirigirá nueva comunicación ai 
requerido, insistiendo o no en estimar
se competente:

Considerando: 1.° Que en el presen
te caso se ha dejado incumplido lo 
preceptuado en la disposición que 
acaba d-e citarse, puesto que el Gober 
nador, en su oficio de 13 de Julio úi« 
timo, al Juzgado, se limitó a ñafitear
le que remitía los autos de competen
cia a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, sin declarar expresamen
te— como lo exige el artículo—si in
sistía o no en su primitivo requeri
miento.

2.° Que por otra parte no se acom
pañó por el Gobernador al meritado 
oficio copia del informe emitido se
gunda vez por el Abogado del .Estado* 
>a cuya asesoría ha sustituido, con arre
glo a los artículos 19 del Real decre* 
to de 21 de Enero de 1925 y 118 deí 
Estatuto provincial, a la que venían 
prestando a los Gobernadores civiles 
las Comisiones provinciales.

3.° Que esas omisiones constituyen 
vicios sustanciales en el procedimien
to que impiden resolver por ahora el 
conflicto*

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que. no ha lugar a deci
dirla y lo acordado.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Azaña

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
En ejecución de lo dispuesto en el ar

tículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
Riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades* can la. 
aprobación del Ministro de Hacienda y  
a su propuesta, V :

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las impesídimeis de 

la Contribución' sobre las Utilidades de 
la Riqueza rnobmarm  y  del Impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en tres 
enteros con cincuenta y .siete centési
mas p o r  ciento 3a. cifra relativa de los 
negocios en España de la Suciedad sui
za de Seguros "La Fvder»le,> uara d
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trienio de 1.® de Enero de 1927 a 31 de 
Diciembre de 1929.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
‘Riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria y del Impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en trece 
enteros con cincuenta y tres centési
mas por ciento la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad ale
mana de Banca “Banco Alemán Trans
atlántico” para el trienio de 1.° de Ene
ro de 1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
?¡j uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

Ja i m e  C a r n e r  R o m e u

En. ejecución de lo dispuesto en el ar- 
jculo 25 de la ley reguladora de la 
víontribución sobre las Utilidades de la 
Riqueza mobiliaria, texto refundido de 
$2 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
Con Cl Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
$ m  propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

ja Contribución sobre las Utilidades de 
Ja Riqueza mobiliaria y del Impuesto 
áel Timbre d#l Estado, se fija en cator
ce enteros con ochenta y una centési
mas por ciento la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad ale
mana de Banca “Banco Alemán Trans- 
iitlántico” para el trienio de 1.° de Ene- 
Jto de 1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el ar- 
Mculo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la

Riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria y del Impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en un 
entero con setenta y nueve centésimas 
por ciento la cifra relativa de los nego
cios en España de la Sociedad danesa 
de Seguros “Nordisk Brandforsikring” 
para el trienio de 1.° de Enero de 1928 
a 31 de Diciembre de 1930.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
El Decreto de 16 de Diciembre úl

timo, creando el Ministerio de Obras 
públicas, define su contenido al esta
blecer que dependerán de él los Ser
vicios a cargo de la Dirección de 
aquel nombre y los ferroviarios, ma
teria propia de la Dirección! de Ferro
carriles y Tranvías.

Si la importancia extraordinaria de 
estos últimos impuso su desglóse de 
la Dirección general de Obras públi
cas (Decreto de 25 de Diciembre de 
1925), no es menos evidente que al dar 
nombre las Obras públicas a un Mi
nisterio, expresivo del interés que el 
Gobierno atribuye a la ordenación ad
ministrativa de estos servicios, se im
pone la necesidad de organizarlos con 
sujeción a sus peculiares modalidades, 
constituyendo en Direcciones los que 
por su volumen y por su cuantía pre
supuestaria requieran! órganos de tan 
alta jerarquía; o bien como servicios 
especiales, cual el de Puertos, que 
demanda una acción central de con
junto para impulsar con unidad de 
criterio su desenvolvimiento.

Los Servicios ferroviarios, cuya im
portancia, en el orden económico y 
financiero, no es necesario encarecer, 
constituyen desde hace seis años una 
Dirección.

Caminos y Carreteras alcanzan hoy 
intensísimo desarrollo no soñado si
quiera cuando eran las únicas vías 
de comunicación terrestre. Su vida, 
en el orden administrativo, está re
presentada por un número de expe
dientes en el Ministerio que pasa de

5.700 en el año último y por consig
naciones en el Presupuesto que exce
den de 200 millones de pesetas.

Deben, pues, estos servicios consti
tuir por sí una Dirección general, y¿ 
al crearse ésta, y con objeto de que de 
ella dependa cuanto a carreteras se 
refiere, procede desaparezca en su ac
tual organización el Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, suprimién
dose su Patronato y Comité ejecutivo 
y quedando la organización técnica y 
económica del Circuito directamente 
a las órdenes del Director general de 
Caminos.

Con ser de tan glorioso abolengo 
nuestra legislación de Aguas, que cul
mina en las leyes de 1866 y 1879, no 
pudo prever la importancia de los 
aprovechamientos hidroeléctricos; de 
ahí la necesidad de normas más am
plias para abrir cauce jurídico-Iegal 
al hecho nuevo. La captación, cada 
día más audaz, de Jodas las energías 
hidráulicas susceptibles de aprovecha
miento, hace que sean buscadas codi
ciosamente y que sé considere como 
empresa del más alto patriotismo su 
nacionalización. Pasan de 37 millones 
de pesetas los que para esas obras se 
consignan en el Presupuesto vigente, 
y no es aventurado suponer que, cuan
do la necesaria nivelación del Presu
puesto lo consienta, esa cifra sea con
siderada meramente inicial. Para co
operar al desarrollo de la riqueza pú
blica que tales obras determinarán, 
necesítase asimismo un órgano especí
fico, una Dirección, en suma, atenta; 
sólo a tales servicios y ajena por com
pleto a los demás.

Los de Puertos también requieren 
ser agrupados de modo especial den
tro del Ministerio de Obras públicas. 
Cierto que la importancia de las con
signaciones en el Presupuesto se igua
lan y aun exceden a las de los servi
cios hidráulicos; pero, a causa de la 
relativa autonomía de las Juntas de 
Obras de puertos, la Administración 
ejerce actualmente más bien funcio
nes inspectoras e interventoras que 
de gestión directa. Por ello no se eri
gen ahora esos servicios en Dirección 
general y conservan su peculiar es
tructura, dependiendo directamente 
del Ministro.

En todo Ministerio hay servicios 
comunes, dependencias con misión y 
finalidades substantivas de acción di
recta del Ministro que la ejerce por 
sí o por el Subsecretario, su órgano 
delegado y de comunicación con las 
Direcciones y Servicios.

Las Secciones Central, la de Conta
bilidad, la de Expropiaciones, el Re
gistro general, el Personal técnicoad- 
ministrativQ y auxiliar, el facultativo
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con sus Cuerpos auxiliares, la  H abi
litación constituyen la Subsecretaría 
p ropiam ente dicha, sin  perju icio  de 
que Secciones como las de Contabi
lidad  y Expropiaciones despachen los 
asuntos de cada D irección con el Di
recto r respectivo, pero sin  p e rd e r la 
un idad  de contenido y de organism o 
p a ra  ap licar con crite rio  uniform e las 
respectivas leyes que regulan m ate
rias tales, aplicables como las de P ro 
cedim iento adm inistrativo, a todos 
los ram os de la A dm inistración, sin  
perju icio  de sus m odalidades especí
ficas.

Fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta  del M inistro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La A dm inistración 

central de los Servicios de Obras pú
blicas, de la  que es Jefe superior el 
M inistro, con la potestad  que le con
fiere la Constitución de la República 
y las facultades que le asignan las 
leyes Orgánicas de aquéllos, la  fo r
m an:

a) La Subsecretaría.
b)' La D irección genera l'de  F e rro 

carriles, T ranvías y T ransportes Me
cánicos por C arretera.

c) La D irección general de Cami
nos.

d) La D irección general de Obras 
H idráulicas.

e) El Servicio de Puertos ¡
y Señales M arítimas.

Artículo 2 .° El Subsecretario, los 
D irectores generales y el Jefe del Ser
vicio Central de Puertos y Señales 
M arítim as serán de lib re  nom bra
m iento del M inistro y ejercerán  en 
los respectivos Servicios a su cargo 
las funciones y facultades que les 
asigna la legislación vigente y las que 
privativam ente les otorgan las que re 
gulan los Servicios que dirigen.

Artículo 3.° Quedan disueltos el 
Pa tronato  y Comité ejecutivo del Cir
cuito Nacional de F irm es especiales, 
adscrib iéndose toda la  organización 
técn ica y económ ica del misino a la 
D irección general de Caminos.

Artículo I /6 Queda autorizado el 
M inistro de Obras públicas para que, 
dentro de lo dispuesto en este D ecre
to, organice los Servicios de su Mi
nisterio , acoplándolos en form a ade
cuada a la Subsecretaría y a las Di
recciones generales.

Dado en M adrid a cuatro de Enero 
de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. S r .: En vista del expedien
te p ara  la provisión de la Secretaría 
vacante, por prom oción de D. A rturo 
.Valdivieso del Villar,' que la  desem pe
ñaba, en el Juzgado de p rim era  ins
tancia  e instrucción  de Betanzos, de 
categoría de ascenso, que debe p ro 
veerse por antigüedad, com o com pren
d id a  en el segundo de los turnos de 
esta clase establecidos en el párrafo  
p rim ero  del artículo  12 del Decreto 
de 1.° de Junio  de 1911, modificado 
p o r el de 28 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r  p a ra  desem peñarla a D. Ramón 
San taló y Villar, Secretario  jud ic ia l de 
Ribadavia, que resulta el más antiguo 
de los concursantes.

Lo que com unico a V. E. con devo
lución de las instancias de ios demás 
asp iran tes a los efectos de su rem isión 
a los Juzgados de su procedencia, ¡para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. M adrid, 2 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor P residen te de la A udiencia de 

La Goruña.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la  Con
tribución  de las u tilidades sobre la r i 
queza m obiliaria , texto refund ido  de 
22 de Septiem bre de 1922, de acuerdo 
con el Ju rado  de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las u tilidades de la riqueza m obiliaria, 
se fijen los beneficios im ponibles por 
ta rifa  tercera  de la  Sociedad española 
“Cantero, Alcañiz y P iqueras”, dom i
c iliada  en Casas de Ves (Albacete), de
clarándolos nulos los co rrespondien
tes a los años 1920, 1921, 1922 y 1923.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos Oportunos. M adrid, 30 de D iciem 
bre de 1Q31.

JAIME CARNER
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

lim o. Sr.: En cum plim iento de la 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la Con
tribución  sobre u tilidades de Ja r i 
queza m obiliaria, texto refundido de 
22 de Septiem bre de 1922, y  de acuer
do con el Ju rado  de U tilidades,

Este M inisterio ha  dispuesto que, < 
los efectos de la Contribución sobro 
las u tilidades de la riqueza m obiliaria, 
se fijen los beneficios im ponibles p o r 
ta rifa  tercera  de la Sociedad español* 
“Cervera y G arcía”, dom iciliada en 
Requena (Valencia) en 4.000 pesetas 
los beneficios p ara  cada niño de los 
años 1920, 1921 y 1922.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos oportunos. M adrid, 30 de Diciem 
bre de 1931.

JAIME CARNER
Señor D irector general de Rentas pjj* 

blicas.

lim o. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la  Con
tribución  sobre las utilidades de la ri* 
queza m obiliaria, texto refundido  dfe 
22 de Septiem bre de 1922, y de acuer
do con el Jurado  de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a  
los efectos de la  C ontribución sobre 
utilidades de la riqueza m obiliaria, y 
confirm ando el fallo del Jurado  de Es
tim ación de la p rov incia  de Valencia, 
se fijen los beneficios im ponibles por 
ta rifa  te rcera  de la  Sociedad española 
“Pedros y P ir is”, dom iciliada en Va
lencia, en 15.000 pesetas p ara  cada 
uno de los años 1920-21, 1921-22 y 
1922-23.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos oportunos. M adrid, 30 de Diciem 
bre de 1931.

JAIME CARNER
Señor D irecto r general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excmo. S r .: Al pub licar la clasifi
cación definitiva de los partidos fad 
m acéuticos de la p rov incia  de Avil* 
no se incluyeron, po r estar pendien  
tes de estudio, los correspondiente; 
a Avila, Burgohondo, San Juan de la 
Encinilla, N avarredondilla, Casaviejai 
Crespos, Flores de Avila, Horcajada, 
M irueña, P ied rah ita , Santa M#ría del 
B errocal y Solana de Ríoalmar, que 
quedan definitivamente constituidos  
como a continuación se expresa:

Al partido  farmacéutico de Avila 
se le segrega el Ayuntamiento de Ojios- 
Albos, que a petición  propia pasa a 
formar parte  del de Villacastín, de la 
provincia de Segovia, quedando, por 
tanto, el partido  de la capital con 
cuatro Inspectores farm acéuticos de 
prim era categoría, por 19.5S9.
habitantes*
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Al partido farmacéutico de Burgo- 

hondo se le segrega el Ayuntamiento 
de Navalmoral.de la Sierra, que pasa 
a formar parte del partido de Nava- 
rredondilla, por su mayor proximi
dad, quedando formado el partido de 
Burgahondo por este Municipio y el 
de Navatalgordo, y siendo el número 
de sus habitantes el de 3.084, se le asig
na un Inspector farmacéutico de ter
cera categoría. El partido farmacéuti
co de Navarredondilla queda formado 
por este Ayuntamiento y los de San 
Juan de Molinillo, Navalacruz y Na- 
valmoral de la Sierra, y reuniendo un 
total de habitantes de 4.229, se le asig
na un Inspector farmacéutico de se
gunda categoría, haciéndose constar 
que del expresado censo correspon
den 1.133 habitantes al Ayuntamiento 
de Navalacruz.

El partido farmacéutico de Gas avie
ja queda formado por este Ayunta
miento y el de Mijares, que por omi
sión. involuntaria dejó de consignar
se en el proyecto; asignándosele un 
Inspector farmacéutico de segunda ca
tegoría por ser el censo de población 
de 4.104 habitantes.

El partido farmacéutico de Santa 
María del Berrocal queda formado 
por este Ayuntamiento y los de Pa
lacios de Corneja, Collado del Mirón, 
El Mirón, Aldealabad y Valdemolino, 
y siendo el total de sus habitantes 
2.877 se le asigna un Inspector far
macéutico de tercera categoría.

Al partido farmacéutico de Piedra- 
hita se le segregan los Ayuntamientos 
de San Bartolomé-Palacios y Collado 
del Mirón, que pasan a formar parte 
del anterior partido, y poseyendo un 
censo de población de 7.083 habitan
tes, se le asigna un Inspector farma
céutico de primera categoría.

Al partido farmacéutico de Mirue- 
ña se agrega el Ayuntamiento de Man- 
cera de Arriba, que formaba parte del 
de Solana de Ríoalmar, quedando por 
tanto con un Inspector farmacéutico 
de segunda categoría, por reunir la to
talidad del partido 3.877 habitantes.

El partido farmacéutico de Solana 
le Ríolmar queda constituido por este 
Ayuntamiento, los que figuraron en el 
^proyecto, a excepción de Mancera de 
Arriba, agregándole Vita, y reuniendo 
un total de 4.385 habitantes, se le asig
na un Inspector farmacéutico de se
gunda categoría.

El partido farmacéutico de San Juan 
de la Encinilla queda en vigor tai co- 
í£uo en el proyecto se publicó, no ha
biendo sido posible atender las recla
maciones contra él formuladas ante 
las dificultades de acoplamiento de 
los Ayuntamientos a él agrupados.

BU partido farmacéutico de Flores de

Avila ¡queda formad© por este Ayunta
miento y los de El Ajo, Muñoz Sancho 
y Villamayor, Salvadlos y Narros del 
Castillo, este último que se segrega del 
partido farmacéutico de Crespos, a pe
tición propia y alegando razones de 
distancia. El Ayuntamiento de Gimial- 
cón queda asimismo agregado a Flores 
de Avila, por no poderse agregar de 
momento al partido de Peñaranda de 
Bracamente (Salamanca), ya que éste 
fué definitivamente aprobado; se le 
asigna, por tanto, al partido, un Ins
pector farmacéutico de tercera catego
ría por tener la totalidad de sus habi
tantes 2.889.

El partido farmacéutico de Crespos 
queda formado por este Ayuntamiento 
con sus dos anejos Paseualgrande y 
Chaherreros, Collado de Conireras, Na
rros de Saldueiia y Viniegra de Mora- 
ña; este último Ayuntamiento por omi
sión involuntaria dejó de consignarse 
en el proyecto, y siendo el número to
tal de sus habitantes 2.083, se le asigna 
un Inspector farmacéutico de cuarta 
categoría.

El partido farmacéutico de Horcajadas 
queda en vigor tal como en el proyecto 
se publicó, a excepción de Navalmora- 
les, que de momento seguirá pertene
ciendo al partido farmacéutico de Ga
llegos de Solmirón, de la provincia de 
Salamanca, asignándoisele al partido un 
Inspector farmacéutico de segunda ca
tegoría por poseer en total 4.183 ha
bitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los parti
dos farmacéuticos mencionados consig
narán en los próximois presupuestos las 
dotaciones necesarias para atender este 
servicio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

P. D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Acordado por el Gobierno 
de la República aceptar la invitación 
üiecha por el Gobierno de Checoeslova
quia para celebrar en el próximo año 
en la ciudad de Praga una Exposición 
de grabados de Goya,

Este Ministerio se ha servido' dispo
ner que en atención a las circunstancias 
que concurren en el excelentísimo se
ñor D. Félix Boix. Académico de Bellas

Artes de San Fernando, se le designe 
para formar parte del Comité de honor 
de la Exposición, quedando constituido 
el efectivo que ha de organizaría por 
D. Francisco Javier Sánchez Cantón, 
también Académico de San Fernando 
y Subdirector del Museo del Prado, que 
ejercerá las funciones de Presidente, y 
por D. José Sánchez Gerona, Profesor 
de la Escuela Nacional de Aries Gráfi
cas, y D. Miguel Velasco, miembro del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BÁRNES 

Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservato
rio Nacional de Música y Declamación 
una dotación de 12.500 pesetas, por fa

llecimiento del Catedrático Sr. Torres 
y García,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
•dé la corrida de escalas correspondien
te en el escalafón de los Catedráticos 
de aquel Centro, y en su consecuencia 
que asciendan al sueldo anual de 12.500 
pesetas, 12.000, 11.000, 10.000, 9.000, 
8.000, 7.000 y 6.000, y a los números 
del Escalafón 4, 6, 9, 12, 16, 20, 26 y 28, 
respectivamente, los Catedráticos doña 
Matilde Torregrosa Jordá, de Solfeo; 
D. Ignacio Tatetryq y Muro, de Decla
mación lírica; D. Bernardo de Gabiola 
y Lazpita, de Organo; D. Arturo Saco 
dé! Valle y Flores, de Conjunto vocal 
e instrumental; doña Ana Marios de la 
Escosura, de Declamación práctica; 
D. Tomás García López, de Trompeta; 
D„ Gregorio Sánchez Puerta y de la 
Piedra, de Historia de la literatura dra
mática, y D. Amadeo Vives Roig, de 
Armonía, cuyo sueldo percibirán desde 
el día 17 del actual, siguiente al del fa
llecimiento del causante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica,

Este Ministerio ha resúelto nombra*! 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a una 
de las Cátedras de Anatomía descripti
va y Embriología y Técnica anatómica, 
de la Facultad de Medicina de la Uni*
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versidad de Barcelona, que fueron con- ]
voeadas por Orden de 6 de Agosto úl
tim o (Gaceta del 8).

Presidente, D. Joaquín Trías y Pujol.
'Vocales propietarios': Be-Salvador-Gil 

y  Vernet, D. Rafael Alcalá Santaella, 
D. Julián de la Villa Sauz y B. José : 
M aría Susaeta y Oehoa de Ecbagüen.

V ocales suplentes: :B. 'Angel Ferrer y 
Cagigal, D. Gumersindo Sánchez Gui- 
.sande, D. José Barcia Goyanes "y don 
{Ramón -López Prieto.

Lo digo a V. I . para su conocim iento 
•y«demás■efectos. .Madrid, 31 de ■Diciem
bre lie  193!.

P. D,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

RECTIFICACION

'Programa para las oposiciones a in
greso en el Cuerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia.

Observados determ inados errores 
en algunos de los temas del progra
ma para estas oposiciones, inserto en 
la G a c e t a  del 3 del actual, se repro
ducen a continuación  debidam ente 
rectificados.

DERECHO CIVIL

56. De la patria potestad; p rece
dentes y  concepto actual.— Sus efec
tos en cuanto a la persona y bienes 
de los hijos.— D octrina de los pecu
lios.

62. Clases de testamentos.— Testa
m ento ológrafo.— Requisitos y p roto
co liz a c ió n .—  Testamento abierto; es
pecialidad clei del ciego, del sordo, 
del descon ocido por el N otario y del 
extranjero.— Testamento “ in artículo 
m ortis” y en caso de epidem ia.-—Tes
tamento cerrado; requisitos. —  Testa
mento militar y m arítim o y hecho en 
país extranjero.

ORGANIZACION Y PROCEDIMIEN
TOS JUDICIALES

44, Del ju icio  oral ante el T ribu 
nal de D erecho. P ráctica de prue
bas. — ' Conclusiones. —  Inform es. —  
Fórm ula del artículo 783 de la ley de 
En j oí ci am le n to criminal.-—S e nte n cía.

DERECHO INTERNACIONAL PUBLI
CO Y PRIVADO

12. E xposición  y crítica  de la neu
tralidad y de la neutralización. —■ 
Ejem plos h istóricos.— D erechos y de
beres de los neutrales y de los neu
tralizados.— Del tratado de paz.— Sus

condiciones y efectos.— El llamado de
recho de p o stlim in io -L  a conquista.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL 'DE ADMI
NISTRACION

Con esta f echa, esta D ire cc ió n  g e 
neral ha acordado, a los e fectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y conform e a lo  pre
ceptuado en párrafo prim ero de la 
Real orden de 7 de Febrero de 1931, 
aprobar la clasificación  de las cate
gorías de las Intervenciones de fon 
dos de la p rov in cia  de Almería, se
gún la relación  que a continuación  se 
acom paña.

M adrid, 4 de Enero de 1932.— El 
D irector general, González López.

Provincia de Almería.

Intervención  de fondos de la D ipu
tación  provincia l, 1.a categoría.

Idem  del Ayuntam iento de la capi
tal, 1.a ídem .

Idem  id. de Adra, 5.a ídem .
Idem  id. -de A lbox, 5.a ídem .
Idem  id. de Rerja, 5.a ídem .
Idem  id. de Cuevas del Alrnanzora,

5.a ídem .
Idem  id. .de Dalias, 5.a ídem.
Idem  id. de Huércal-Overa, 5.a ídem .
Idem  id. de Níjar, 5.a ídem.
Idem  id. de Vélez Rubio, 5.a ídem .

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Presentada por D. V ictorio  Macho 
la renuncia del cargo de Vocal del Ju
rado calificador del concurso de m e
dallas que han de darse com o prem io 
en las E xposiciones nacionales y que 
fué con vocado por la D irección  gene
ral de Bellas Artes en la Gaceta de 11 
de D iciem bre último,

La susodicha D irección, ha acordado 
nom brar para sustituirle a D. José 
Capuz.

M adrid, 2 de Enero de 1932.— El D i
rector general, Ornela.

Advertida una om isión  en la con v o
catoria del concurso para prem iar el 
m odelo de las nueras medallas que 
han de darse com o prem io en las E x
p os ic ion es  nación  al e s,

La D irección  general de Bellas Ar- 
í e s hace público , p a r a „ e o 11 o c i i n lento 
de los interesados, que la base segunda 
de dicha convoca toria  deberá enten
derse redactada en el sentido de que 
habrá de dejarse espacio en el reverso 
para poner lo siguiente: Madrid, año 
de la E xposición  y nom bre del artista 
prem iado.

Madrhi, 2 de Enero de 1932.—-El Di
rector general, Ornela

ACADEMIA NACIONAL DE JURIS*
PRUDENCIA Y ¡LEGISLACION í

PREMIO ALCALA ZAMORA f

La Junta d e gobierno de esta Ade
de tina N acional, deseando conmenio-e 
rar así la elevación  de su Presidente! i 
Exorno.'S r . ’D .N ice to  Alcalá Zamora al; 
la Presidencia de la República, ha' 
acordado abrir concurso para la a d -1 
ju d icación  de un prem io, que se de-í 
nom inará “ Prem io Alcalá Zam ora” , y.) 
se otorgará con  arreglo a las siguien-1 
tes bases: Ó

1.a La Academ ia N acional de Jü-j 
risprudencia  y Legislación  otorgará' 
un prem io titulado “ Prem io Alcalá! 
■Zamora” a Ta m ejor obra original 
inédita, escrita en lengua castellana]- 
por  un solo autor, sobre e l tema “ Re-!; 
percusiones de la Constitución en el; 
D erecho p rivado” , y  en la que se des-1 
arrollen las ideas expuestas acerca del 
particular en el discurso presidencial 
leído en el acto de la apertura del 
curso de 1931 a 32. ,

2.a El prem io consistirá en la ca n A  
tidad de 4.000 pesetas en metálico %  
un diplom a, que se entregará solemne-j 
mente. Si la Academ ia acordara im -, 
prim ir la obra prem iada, de ella sel; 
entregarán, asimismo, a su autor, gra-¡ 
■tintamente,, cien  ejem plares. í

3.a El plazo para la presentación ¡ 
de los trabajos empieza a contarse;! 
desde la publicación  de esta con voca -í 
loria  y expira el día 30 de Junio def 
1932, a las nueve de la noche, h o ra ’ 
hasta la cual se admitirán aquéllos 
en la Secretaría de la Academ ia.

4.a Los trabajos se presentarán eit 
doble* ejemplar, escritos a máquina,' 
sin firma y señalados con  un lema» 
Su extensión no podrá exceder de lú 
que aproxim adam ente equivale a un! 
lib ro  de 500 páginas impresas en pía-- 
ñas de 37 líneas de 20 ciceros, letra,5 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 eid 
las notas, i

Ciada autor remitirá, con su trabajo* 
un pliego cerrado y lacrado, rotulad'í 
con  el m ism o lema de aquél, y quf| 
dentro contenga su firma y 1a expr<& 
sió-n de m  d om icilio  y lugar -de su reí 
■si-dencia.

Los que quebranten el anónim o peiv 
derán todo derecho al prem io.

La Secretaría entregará recibos de 
los pliegos presentados, in d icando en 
él el lerna y demás circunstancias ex
teriores. j

5.a Podrán optar al prem io todos* 
los Académ icos de esta C orporación:; 
num erarios, profesores, correspon
dientes, honorarios o  de mérito que¡ 
lo sean el citado día 30 de Junio de " 
1932. Quedan, no obstante, excluidos 
los Académ icos que pertenezcan a la: 
Com isión de Fom ento o a la Junta de> 
gobierno en el curso actual de 1931- 
1932, o en el próxim o de 1932-33. ,

6.a Term inado el plaz-o del concur
so, la Comisión de Fomento exami
nará los trabajos presentad™  y  l e 
vará a la Junta de gobierno la pro
puesta del que en su c^nc^Pj(̂r mJírf Zm 
ca ser premiado antes del 1. de Octu
bre siguiente.

La Junta de gobierno, antes del úiz 
1.° de Noviembre resolverá lo que es
time procedente, pu-diendo, al hacer
lo, apartarse de le  propuesto por la 
Comisión de Fom ento e -incluso d e j”
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clarar desierto el concurso si estimare que ninguno de los trabajos presentados era acreedor al premio.Contra la resolución de la Junta de gobierno no se dará recurso alguno, entendiéndose que la simple presentación de trabajos al concurso implica la aceptación de todas sus condiciones y el acatamiento al fallo de la Junta.En la sesión de la Junta de gobierno en que se acuerde adjudicar el premio, se abrirá el sobre correspondiente al lema premiado, haciéndose público el resultado por anuncio en la Gaceta y en los periódicos diarios.7.* Adjudicado el premio y publicado el anuncio en la Gaceta, podrá tel agraciado recoger en la Tesorería

de la Academia el importe metálico del premio. La entrega del diploma se hará en la prim era sesión solemne que después celebre la Academia.Los concurrentes no favorecidos podrán retirar, en la Secretaría, los sobres lacrados que contengan la indicación de su nombre y domicilio, que se les entregarán, sin abrir, contra presentación del recibo correspondiente. Transcurrido un año, la Junta de gobierno quemará, ¡sin abrirlos, los sobres lacrados que no hubieren sido reclamados.Un ejemplar de cada uno de los tra« bajos no premiados quedará de propiedad de la Academia, que lo conservará en su archivo como justificación del fallo; el otro podrá ser re

tirado, a la vez que el pliego lacrado, por su autor, quien en todo caso, conservará la propiedad de la obra,
8.a El trabajo que obtenga el premio pasará a ser propiedad de la Academia, y no se podrá publicar sin autorización de la misma. Esta, como queda dicho, podrá hacerlo im prim ir por su cuenta, y en tal caso, entregará gratuitamente 100 ejemplares a su autor.
La concesión del premio no supone que la Academia se haga solidaria de las opiniones expuestas por el autor.
Madrid, 2 de Enero de 1932.— El Secretario general, Eduardo Correa. El Vicepresidente primero, Vicente de Piniés.


